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H. CÁMARA DE SENADORES  
146° Período Legislativo 

 
ASUNTOS ENTRADOS 

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 
 

1.- El Responsable del Área Decretos de la Gobernación, remite para conocimiento 
copia digital del siguiente Decreto: 

 3963-E-GER-GOB: Autorizase la contratación del personal temporario 
correspondiente a organismos centralizados y entes descentralizados del 
Poder Ejecutivo Provincial. Expediente Nº 3351296. (Nº 33.060 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
2.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa 
Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes Leyes: 

 11.238: Por el que se aprueba el ingreso del Gobierno de la Provincia de 
Entre Ríos al Consorcio Interjurisdiccional Regional denominado 
“Mancomunidad Parque Ambiental del Gran Paraná”. 

 11.239: Por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a donar el Vehículo Marca 
Renault Trafic, modelo 1987, motor N° 4657565, chasis N° 31200203, 
Dominio VBQ 289, que pertenecía al CENTRO DE SALUD “ENFERMERA 
DIOLIRIA JOANNAS” de LA CLARITA, a favor de la COMUNA de la misma 
localidad del Dpto. COLÓN, el cual será destinado para uso interno como 
utilitario. (Nº 33.066 M.E.) 

 11.240: Por el que se regula la participación pública y privada en la promoción 
y estímulo del Deporte (Mecenazgo deportivo).(Nº 33.065 M.E.)  

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
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PARANÁ, 07 de enero de 2026 
 
 
O R D E N  D E L  D Í A N° 8 
 
 
DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 145° DEL REGLAMENTO, SE 
CONFECCIONÓ EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, 
QUE CONSTA DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
 
 
1.- Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se 
prorroga la vigencia de la Ley Nº 11.138, prorrogada por Ley Nº 11.177, por el plazo 
de un (1) año.   
Expediente N° 28.925 
 


